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La desigualdad también se expresa en 
medio ambiente 



• Según su percepción y en una sola frase, ¿Cuál es el principal problema ambiental que lo afecta a usted? 
Respuesta espontánea y múltiple 

• Resultados expresados en % 
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Contaminación del aire

Basura y suciedad en las calles

Ruido

Contaminación en general

Automóviles que generan ruido, contaminación o atochamiento

Chimeneas, leña y estufas a leña

Contaminación o escasez de agua

Polen de los árboles que causan alergia

Falta de árboles y de áreas verdes

Perros vagos y sus excrementos

Malos olores

Problemas climáticos

Ninguno

Otro

No sabe, no responde

Casos: 5.057. Se grafican menciones mayores a 1% 
Al ser múltiple la respuesta, el porcentaje total puede superar el 100%. En la mención otros se 

incorporaron todas las menciones inferiores a 1%. 

37% de las menciones 
hacen referencia a que 
el principal problema es 
la contaminación del aire 
o el uso de chimeneas, 
leña y estufas a leña. 

Principal problema ambiental 



Hoy 10 millones de personas en el país están expuestas a una 
concentración promedio anual de MP2,5 superior a la norma. 

La contaminación atmosférica es 
responsable de al menos 4.000 

muertes prematuras a nivel nacional. 
Estrategia 2014-2018 diseñada 

abordar 87% de estos casos. 
 
 
 

Abordar esta 
contaminación traería 

beneficios en salud 
valorizados en alrededor 

de 8.000 millones de 
dólares al año. 

La contaminación atmosférica es el 
principal desafío para la autoridad 

ambiental en Chile. 



Óxidos de 
Nitrógeno 

(NOx) 
Daño pulmonar 

 

Óxidos de 
Azufre  (SOx) 

Daño pulmonar 
Lluvia ácida 

 

Material Particulado 
(MP10 y MP2,5) 

Daño a las vías respiratorias 
Bronquitis  

Cáncer 

Los contaminantes ambientales provienen de 
fuentes variadas 

Transportes Industria Areales Residencial 
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Etapas Elaboración 
de Planes 
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Los Ángeles 
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Metropolitana 
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Metropolitano 

Valdivia 

Regulación Ambiental 
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Etapas Elaboración 
de Planes 

Coyhaique 
MP2,5 

Concón-Quintero 
Puchuncaví 

Curicó 

Planes finalizados y vigentes (6): 
Andacollo, Temuco y Padre Las Casas, Talca y Maule, Chillán y Chillán Viejo, 

Osorno y Coyhaique 

Regulación Ambiental 



Carbón Petróleo. 

Derrames 



La Greda 



Impugnación norma MP10 derogada el 2013. 



• PDA Andacollo. 

• PPA Huasco 

• PDA Con Con 

• PDA Concepción. 

• Y zonas impactadas 
por minería.  

Compromiso por mantener norma MP10. 



Consejo de Recuperación Ambiental y Social 
(CRAS) 



• Finalidad: Proteger 
salud de las personas.  

• Ejemplo: Norma MP2.5, 
MP10, CO, O3, SO2, NO2. 

• Si se supera se gatilla 
plan de 
descontaminación.  

 

Norma de Calidad 



Fundamentos. 

•

•

•

•

Normas de emisión: 
 
Reglas especiales para una 
fuente. Aplicación 
nacional. 
Ejemplo: termoeléctricas. 



• Acciones, medidas especiales 
para descontaminar: restricción 
vehicular o prohibición 
calefactores. 

• Normas de emisión especiales: 
norma de industrias RM.  

• Norma de buses y autos RM.  

• Permite adoptar medidas más 
exigentes que las normas de 
emisión. 

• Debe incluir medidas para salir de 
saturación o latencia. 

 

Plan de descontaminación 
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Condición de la zona: 
Saturada por M2,5 

Es jurídica y técnicamente factible y por sobretodo eficiente en términos de la gestión 
ambiental del territorio, contar con un nuevo Plan que comprenda a las tres comunas, 
favoreciendo de esta forma la gestión y acción reguladora del Estado. 

Comuna 
Habita

ntes 

Estación 

de 

Monitoreo 

MP2,5 

Norma 

anual 

MP2,5  

Norma  

24 horas 

MP10  

norma 

anual 

Quintero 26.189 

Quintero Latencia Latencia Latencia 

Valle Alegre       

Puchuncav

í 
16.549 

La Greda Latencia   Latencia 

Puchuncaví       

Los Maitenes       

Concón 63.210 Concón Saturación   Latencia 



Cuenca compartida. 

Las tres comunas comparten 
características similares en cuanto a 
desarrollo industrial y condiciones 
meteorológicas locales que transportan 
la contaminación del aire generada por 
grandes fuentes emisoras.  

Fuente: Informe de avance del estudio “Evaluación de medidas costo efectivas para revisar y reformular el Plan de Ventanas”, elaborado por GEOAIRE para el 
Ministerio del Medio Ambiente. 



Registro fotográfico 
de fuentes emisoras 

1954: puesta en marcha de la 1era Refinería de Petróleo de ENAP, Concón 
(hoy Refinería Aconcagua) 
http://www.enap.cl/investor_relations/compania.php 

http://www.enap.cl/investor_relations/compania.php


Termoeléctrica ENDESA 
2 turbinas a gas/diesel 

Terminal GNL 
Quinteros  

ENAP Terminal Quinteros 
Almacenan petróleos crudos  

Registro fotográfico 
de fuentes emisoras 



Nave fundición 

Precipitador húmedo 
Lavador de gases 

antes de entrar a la 
planta de ácido ducto  

emisiones de la nave 

Emisiones Fugitivas 

pantalla 

Registro fotográfico 
de fuentes emisoras 

Fundición Ventanas, CODELCO 
1964: puesta en marcha 



Emisiones 
Fugitivas 

Chimenea 
Principal 

Registro fotográfico 
de fuentes emisoras 



Humedal frente 
a la fundición 

Depósito de 
carboncillo 

Cerco entre el 
humedal y la fundición 

Catamutún 

Registro fotográfico 
de fuentes emisoras 



Pantalla de la 
fundición 
Ventanas 

Bodega Puerto Ventanas  
(concentrados Angloamerican) 

Domo 
Cemento Melón 
Puerto Ventanas 

Registro fotográfico 
de fuentes emisoras 



Aes Gener,  
Nueva Ventanas 

Estero Campiche 

 Aes Gener, 
Unidad 1 

 Aes Gener, 
Unidad 2 

Registro fotográfico 
de fuentes emisoras 



Puerto Ventanas  

Registro fotográfico 
de fuentes emisoras 



• La primera norma horaria 
primaria de SO2 de la 
historia de Chile.  

• Reduce drásticamente 
niveles de emergencia y 
preemergencia, para 
proteger mejor salud de 
gente. 

• Entrada en vigencia 
coordinada  con vigencia 
norma emisión fundiciones.  

Norma SO2 



Nota: Valores estimados de las concentraciones de 1 hora de SO2 para el año 2013. 
Sin implementar norma de emisión para termoeléctricas que se activa desde junio 2016 
Sin implementar norma de emisión para fundiciones que se activa desde diciembre 2018 

 

Norma SO2 



Nivel 1 
1962 µg/m3 

Nivel 2 
2616 µg/m3 

Nivel 3 
3924 µg/m3 
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MEXICO 

CHINA  
 

USA  

 UE CHINA  
 

USA  

 

peligroso 

1.400 µg/m3 

CHILE  
NIVELES 
VIGENTES 

Niveles de emergencia de SO2 vigentes, que 
no responden a objetivos de protección de la 
población: 

23 de marzo del 2011 
Intoxicación alumnos de la escuela La Greda 

con una concentración horaria de  
1.400 µg/m3 de SO2  

 
 

Juzgado de letras de Quintero  
Cierre de la demanda por acuerdo 

entre las partes 

Norma SO2 



Situación de la zona saturada  
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Distribución de las emisiones de MP2.5 (t/año) en la zona saturada
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Distribución de las emisiones de gases precursores de MP2.5 (t/año) en la zona saturada

NOX SO2

Fuente: Estudio “Evaluación de medidas costo 

efectivas para revisar y reformular el Plan de 

Ventanas”, GEOAIRE, noviembre 2015: 

Inventario de emisiones 



Contaminante 
Norma 

µg/m3 
Período 

Valor 2014 

µg/m3 

Meta 

Plan 

µg/m3 

Reducción 

µg/m3 % 

MP10 150 diario 69 119 cumple cumple 

MP10 (*) 50 anual 43 39 4 9% 

MP2,5 50 diario 47 40 7 15% 

MP2,5 (*) 20 anual 20,3 16 4,3 21% 

(*) Promedio trianual. 

Las metas indicadas guardan relación con el cumplimiento de la normativa vigente 
para calidad del aire, las cuales se cumplen con las medidas incorporadas en el 
Anteproyecto. 

Metas del Plan 



Anteproyecto 

Fuentes 
Puntuales 

Sistema de 
compensación 
de emisiones 

Fuentes 
Areales 

AGIES 
Plan de 

gestión de 
contingencias 

Quemas  
Agrícolas 



 

 

Límite máximo de emisión (ton/año) 

 

 

 

 

 

  

 

Sistema de recuperación de azufre   eficiencia global mínima de 95%   

 

Sistema monitoreo continuo: 

• Cracking catalítico (SO2, MP y Caudal) 

• Sistema de recuperación de Azufre (SO2 y Caudal) 

 

 

Fuentes existentes  - Refinería Aconcagua ENAP 

Plazo de cumplimiento Limite máximo SO2 Límite máximo MP Límite máximo NOx 

Desde la entrada en 
vigencia del plan 

2.148 1.103 1.475 

6 años desde la entrada en 
vigencia 

1.600 656 1.350 

Reducción efectiva del Plan 
(%) 

26% 41% 8% 

Fuentes puntuales 
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 Cronograma de emisiones exigidas (ton/año)  
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Límite máximo MP: 

  

Unidades Ventanas 1 y 2   20 mg/m3N 

Unidades Nueva Ventanas y Campiche  30 mg/m3N (valores de fuentes nuevas) 

 

 

 

Fuentes existentes  - Centrales térmicas Grupo AES GENER 

Plazo de 
cumplimiento 

Limite máximo SO2 Límite máximo MP Límite máximo NOx 

Desde la entrada en 
vigencia 

15.275 1.033 10.317 

2 años desde entrada 
en vigencia 

10.600 700 10.000 

Reducción efectiva del 
Plan (%) 

31% 32% 3% 

Fuentes puntuales 
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Límite máximo de emisión (ton/año)  Reducciones 

 por sobre las asociadas al D.S. 28/2013 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Simultáneamente deben cumplir: 

 

• Límite máximo anual de emisión de arsénico (As) de 48 T/año. 

• Límite de emisión de SO2 medido en chimenea de la planta de ácido es 

 de 600 ppm como concentración promedio horaria  

• Captura y fijación para S y As mayor o igual a 95%. 

• Límites máximos de emisión en chimeneas para:  

Secador: MP 50 mg/m3 

Horno limpieza de escoria: MP 50 mg/m3  - As 1 mg/m3 

Planta de ácido: As 1 mg/m3 

 

 

 

Fuentes existentes  - Fundición 
División Ventanas CODELCO 

Plazo de 
cumplimiento 

Limite 
máximo SO2 

Límite 
máximo MP 

2017 14.650 390 

2022 14.000 300 

Reducción 
efectiva del Plan 

(%) 

4% 23% 

Fuentes puntuales 



 

 

 

 

Fuentes nuevas y existentes  - Límites de emisión Calderas 

Potencia Térmica 

Nominal de la 

caldera 

Límite máximo MP 

(mg/m3N) 

Límite máximo SO2 

(mg/m3N) 

Límite máximo NOx 

(mg/m3N)  

  Caldera 

existente 

Caldera 

nueva 

Caldera 

existente 

Caldera 

nueva 

Caldera 

existente 

Caldera 

nueva 

≥ 75 kWt y < 1 

MWt 

- 50 - 100 - 100 

≥ 1 MWt y < 20 

MWt 

50 50 200 50 200 100 

≥ 20 MWt   30 30 50 20 200 100 

Gradualidad  24 meses 

 

Excepción  Calderas reguladas por D.S. N°13/2011, Norma de emisión centrales 

termoeléctricas ( > 50 MWt) 

 

Eximen límites SO2: 

 Combustible fósil, líquido o gaseoso, con un contenido de azufre <=  50 ppm 

 Cogeneración, con eficiencia térmica mayor a 75% 

Fuentes puntuales 



 

 

Establecimientos nuevos y modificación/ampliación existentes 
En el marco del SEIA 

Compensación en un 120% 
 

 Se podrán utilizar factores de conversión, que consideren los aportes de gases precursores 

emitidos 

Alcance  Proyectos nuevos  (o ampliaciones de existentes) que impliquen aumento de la situación base 

en valores iguales o superiores a: 

MP2,5 ↔ Gases precursores (NOX - SO2) 

Contaminante Emisión máxima 
(t/año) 

MP2,5 2,5 

MP10 5 

SO2 10 

NOx 20 

Sistema de compensación de emisiones 



 

 

Plantas de áridos e instalaciones que utilizan áridos en 
establecimientos que extraigan, produzcan o utilicen un valor 
mayor o igual a 5.000 m3 de material 

Gradualidad: 12 meses para establecimientos existentes 

Etapa del proceso Exigencia 

Trituración, chancado o 
reducción mecánica de 
materiales integrales 

 Sistemas de captación de 
polvo 

Granallado • Bajo cubierta o galpones 

Correas transportadoras 
de material 

• Cerradas 
• Encapsulamiento en puntos 

de carga y descarga 

Transporte de áridos • Disposición del material en 

espacios cerrados 

Caminos de circulación 

de camiones  

 

• Pavimentados con hormigón 

o asfalto 

• Riego permanente 

Salida de instalación • Lavado de ruedas de 
camiones 

Fuentes Areales 



Instalaciones que dispongan de confinamiento de material sólido y que 
contemplen actividades susceptibles de generar material particulado, dentro de 
sus procesos productivos: 

Área de 
confinamiento 

Exigencias a establecimientos 
nuevos 

Exigencias a establecimientos 
existentes 

Menores o iguales a  

2.500 m2 
No aplica No aplica 

Mayores a 2.500 m2  y 

menores a 5.000 m2 

• Lavado de ruedas en salida de 
instalación 

• Pavimentar caminos interiores 
• Correas transportadoras cerradas y con 

puntos de carga y descarga 
encapsulados 

• Sistemas de supresión y colección de 
polvo 

No aplica 

Mayores o iguales  a 

5.000 m2 

 

Encapsular áreas de confinamiento de 
acuerdo a guía elaborada por SEREMI 

Plan de manejo de pilas o acopios de sólidos 
para definir e implementar acciones que 
aseguren minimización de emisiones de MP 

Fuentes Areales 



• Prohibición de manera permanente del uso 

de fuego para la combustión abierta y/o no 

controlada de rastrojos, hojas secas, y de 

cualquier residuo de origen vegetal o forestal, 

residuos agroindustriales, urbanos, 

domiciliarios, u otros de cualquier naturaleza, 

ya sea como forma de eliminación o reducción 

de residuos, para evitar los efectos de las 

heladas, o como forma de calefacción exterior. 

Quemas Agrícolas 



Ministerio del Medio Ambiente 

 

 

Compensación de emisiones. 

 Compensación en un 120% 
 

 Se podrán utilizar factores de conversión, que consideren los aportes de gases precursores emitidos 

MP2,5 ↔ Gases precursores (NOX - SO2) 

Ejemplo: 1 ton/anual de SO2 equivale a 0,029 t/anual de MP2,5 

Proyectos nuevos o 
modificación de 
existentes en el 

marco del SEIA que 
impliquen el 

aumento de las 

situación base en 

MP2.5 = 2,5 t/año 

MP10= 5 t/año 

SO2 = 10 t/año 

NOx =20 t/año 

SEREMI del Medio Ambiente Región 
de Valparaíso. Prof. SGA 



Si concentración de MP2,5 
supere el valor de 80 µg/m3, se 
activará el  Sistema de 
Contingencias: 

• Plan comunicacional 

• Clases de educación física 

• Intensificación de la fiscalización 

• Plan de Ajuste Operacional para establecimientos 

industriales 

 

 

El Plan de Ajuste Operacional para establecimientos 

industriales contiene medidas y acciones de control que los 

establecimientos adoptarán para mitigar sus emisiones. 

Plan de Gestión de contingencias 



La reducción de la concentración anual para MP2,5 alcanza el objetivo propuesto por la norma anual de 20 

μg/m3 para los escenarios 1 en el año 2017, escenario 2 el año 2021 y escenarios 3 y 4 el año 2022. El 

escenario 4 constituye el escenario más desfavorable donde la concentración se aproxima a los límites de la 

norma 

De la aplicación en el tiempo de las medidas antes enunciadas: 

Escenario 1: Concentración Actual, 

Operación Actual.  

 

Escenario 2: Concentración Actual, 

Operación Alta.   

 

Escenario 3: Concentración 

Máxima, Operación Actual.  

 

Escenario 4: Concentración 

Máxima, Operación Alta.  

ANÁLISIS GENERAL DE IMPACTO ECONÓMICO Y 
SOCIAL (AGIES) 



Relación costo-beneficio de las medidas para cada escenario: 

Los mayores costos del Plan son atribuibles al escenario 2 y al escenario 4. Ambos escenarios consideran una 

condición de operación alta, mientras que los menores costos corresponden al escenario 1 y 3 que consideran 

la operación actual. 

Los beneficios valorizados se estiman entre los US$19,3 - 43 millones, para un horizonte de evaluación de 14 

años. la mayoría de estos beneficios son atribuibles a la disminución de casos de mortalidad. 

ANÁLISIS GENERAL DE IMPACTO ECONÓMICO Y 
SOCIAL (AGIES) 



Conclusión. 

• El PPDA es el primer plan de descontaminación en la 
zona desde 1992. 

• El PPDA se hace cargo de las fuentes industriales, 
coordinando con normas de emisión vigentes. 

• Reduce emisiones fundición y termoeléctricas, además 
de ENAP. 

• Medidas transporte y acopio de minerales.  
• Plan diseñado para cumplir en 6 años en todo 

escenario de emisiones. 
• Plan costoefectivo, que logra ganancias ambientales e 

impide retroceso en emisiones.  




